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ASUNTO: SE EMITE AMPLIACIÓN DE DICTAMEN 
EN ANTROPOLOGÍA FORENSE 
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México. D. F., 15 de septiembre de 2015 

La que suscribe Perito Oficial en materia de Antropología. adscrita a la Coordinación General de 
Servicios Periciales. de la Procuraduría General de la República, propuesta para interven ir en las 
Averiguaciones Previas al rubro citadas. rinde ctnte usted la siguiente: 

AMPLIACION DE DICTAMEN 

PLANTEAMIENTO DEI.. PROBLEMA. 

En :ctencién a su oficio número SEIDO/UEIDMS/FE-D/ , de fecha 29 de octubre de 2014, 
en el que soli.cit:a:"' ... de manera URGENTE Y CONFIDENCIAL, se sirva designar a Peritos en materias 
de ... _ ... ~NTROPtiLOGÍA. .. _ ... Para que realicen qiligencias de acuerdo a su especialidad los días 29 y 
31 de octub;e ele 2014. en el estado de Guerrero ... " 

:\ NTECEDENTES 
En fecha 29. 30 y 31 de octubre de 201 4 fueron recuperados los fragmentos óseos co_nt enidos en 
una bolsa de material sintético de color negro (plástico) de la orilla del Ria San Juan Localidad Puente 
Rio San Juan, 1\/\unicipio de CoCllla. en el Estado de Guerrero. en las coordenadas geográficas  

·· W. los cuales a nivel macroscópico. presentaban huellas de exposición térmica 
al fuego directo. Una vez recuperados. fueron trasladados en forma inmediata vía aérea por 
helicóptero al Depart amento de Genética Forense de la Institución para la verificación de indicios y 
extracción de muestras aptas para la extracción de perfil genético, una vez seleccionadas las 
muestras todos los indicios recuperados en campo quedaron bajo el resguardo del Departamento de 
Genética Forense en las instalaciones de la coordinación Ge:ieral de Servicios Periciales CCGSP). 
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